
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°053. 

 

Bogotá,  22 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada nuevamente la actuación, se observa que la parte 

demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de 28 de noviembre de 2019, en el que se ordenó la citación del 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en su condición de acreedor hipotecari o que 

aparece mencionado en la anotación No. 4, con el fin de que 

comparezca al proceso y haga las manifestaciones a que haya 

lugar. 

 

Por tanto, se REQUIERE  a la parte demandante para que, en el 

término de treinta (30) días, so pena de disponer la terminación 

de este asunto por desistimiento tácito , acorde con lo previsto en 

el artículo 317 del C.G del P., adelante las diligencias necesarias 

para notificar al tercer acreedor hipotecario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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